
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACION POR AVISO   

 

La suscrita jefe de la Oficina de Participación Ciudadana de la Contraloría General del 

Departamento del Cesar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del Código 

Contencioso Administrativo, procede a notificar por medio del presente aviso al CIUDADANO 

ANONIMO presunto habitante del municipio de Valledupar sobre el resultado del derecho de 

petición radicada bajo el número DP25- 042 

RESUELVE 

PRIMERO: Informar al señor CIUDADANO ANONIMO presunto habitante del municipio de 

Valledupar Cesar, denuncia anónima para que se investigue el inventario de los vehículos de 

la gobernación del cesar pues más de la mitad de la flota asignada a esta dependencia para 

trasporte del sr gobernador y su equipo de trabajo no aparece, y sin embargo siguen 

adjudicándole gastos de combustible y seguros aun cuando físicamente no están y nadie da 

razón de estos vehículos. 

SEGUNDO: Poner en conocimiento al Ciudadano Anónimo, LA RESPUESTA DE FONDO del 

derecho de petición DP25-042. 

Para mayor constancia se publica en CARTELERA y en la página Web de la Contraloría 

General del Departamento del Cesar:  

www.contraloriacesar.gov.co/serviciodeinformación/notificaciones/participacionciudadana, 

por el término de cinco (05) días de conformidad con el art. 69 CCA. 

Se fija hoy 9 de julio de 2025, siendo las 7:45 am.   

 
 
YENITH SILENY GOMEZ URECHE 
Jefe Oficina de Participación Ciudadana 
 

Se desfija el día 16 de julio de 2025, siendo las 5:45 pm. 

 

 
 
YENITH SILENY GOMEZ URECHE 
Jefe Oficina de Participación Ciudadana 

 
 

http://www.contraloriacesar.gov.co/serviciodeinformación/notificaciones/participacionciudadana


 
 
 
 
 
 
 
Valledupar, 11 de junio del 2025 
 
Señor 
CIUDADANO ANONIMO 
Correo electrónico: fmoranieto@hotmail.com 

 
 
ASUNTO: RESPUESTA DERECHO DE PETICION DP25-042 
 
 
Cordial Saludo: 
 
Antes de proceder a brindar una respuesta a su denuncia donde solicita que se 
investigue el inventario de los vehículos de la gobernación del cesar pues más de 
la mitad de la flota asignada a esta dependencia para trasporte del sr gobernador y 
su equipo de trabajo no aparece, y sin embargo siguen adjudicándole gastos de 
combustible y seguros aun cuando físicamente no están y nadie da razón de estos 
vehículos, es importante tener en cuenta que la función pública de fiscalización de 
la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen 
fondos o bienes públicos, que ejercen los órganos de control fiscal de manera 
autónoma e independiente de cualquier otra forma de inspección y vigilancia 
administrativa, con el fin de determinar si la gestión fiscal y sus resultados se ajustan 
a los principios, políticas, planes, programas, proyectos, presupuestos y 
normatividad aplicables y logran efectos positivos para la consecución de los fines 
esenciales del Estado, y supone un pronunciamiento de carácter valorativo sobre la 
gestión examinada y el adelantamiento del proceso de responsabilidad fiscal si se 
dan los presupuestos para ello y se rige por unos principios. 
 
ARTÍCULO 3. Principios de la vigilancia y el control fiscal. La vigilancia y el 
control fiscal se fundamentan en la oportunidad: 
 
Oportunidad. En virtud de este principio, las acciones de vigilancia y control fiscal, 
preventivas o posteriores se llevan a cabo en el momento y circunstancias debidas 
y pertinentes para cumplir su cometido, esto es, cuando contribuyan a la defensa y 
protección del patrimonio público, al fortalecimiento del control social sobre el uso 
de los recursos y a la generación de efectos disuasivos frente a las malas prácticas 
de gestión fiscal. 
 
Selectividad: En virtud de este principio, el control fiscal se realizará en los 
procesos que denoten mayor riesgo de incurrir en actos contra la probidad 
administrativa o detrimento al patrimonio público. Así mismo, en virtud de este 
principio, el control fiscal podrá responder a la selección mediante un procedimiento 



 
 
 
 
 
 
 
técnico de una muestra representativa de recursos, cuentas, operaciones o 
actividades, que lleve a obtener conclusiones sobre el universo respectivo. 
 
De acuerdo con su solicitud le damos respuesta de la siguiente manera: 
 

• Para el día 28 de mayo, nos dieron traslado de la primera respuesta donde 
nos informaron lo siguiente: 

 
Una vez presentada la denuncia, se solicitó a la secretaria general de la 
Gobernación del Cesar con el fin de que nos remitiera de manera urgente y sin 
dilaciones información acerca del contrato de combustible para el suministro de los 
vehículos que pertenece a la gobernación del Cesar. 
 
Estando dentro de la oportunidad establecida por el Organismo de Control para 
presentar la información solicitada, de manera respetuosa, nos permitimos señalar 
lo siguiente: 
 
El inventario de los vehículos de propiedad del Departamento del Cesar, sobre los 
cuales se proyecta el suministro de combustible, seguros, servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo y otros servicios necesarios para su 
adecuado funcionamiento, es el siguiente: 
 
Inventario de Vehículos 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
Los vehículos son asignados de acuerdo a la necesidad de cumplimiento de agenda 
institucional, y cuando se requiere traslado por fuera del municipio, previa 
autorización por acto administrativo de la comisión de servicio. 
Para efectos de atender los mantenimientos preventivos y correctivos de los 
vehículos de propiedad del departamento se suscribe el contrato No 2025 01 0043 
con la empresa DIAGNOSTICENTRO AMISTAD S.A.S, cuyo pago (monto agotable) 
estará precedido del cumplimiento a satisfacción del mantenimiento de los vehículos 
que realmente serán intervenidos. 
 
En lo que respecta a la Orden de Compra No. 124385 de fecha 12 de febrero de 
2024 suscrita con la Organización Terpel S.A. que tiene por Objeto el SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE (GASOLINA CORRIENTE Y ACPM) A LOS VEHÍCULOS DE 
PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, esta será cancelada de acuerdo 
con el consumo mensual, en la forma y condiciones establecidas taxativamente por 
el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-326-AMP=2022. La estación de servicio 
Terpel en la cual se suministra combustible es la ubicada en la Cra. 7a # 20b-113 – 
Valledupar. 
 
Es de anotar, que los vehículos de placa OXV302 – OXV301 -OXV311 – OXV313 Y 
OXV314, estos se encuentran injustificadamente detenidos por el Señor ONEIBER 
MEJIA MARTINEZ, Representante Legal de la Empresa MULTISERVICIOS Y 
MANTENIMIENTOS DEL CESAR S.A.S. razón por la que se procedió a presentar 
denuncia ante la DIRECCIÓN SECCIONAL DE CESAR - UNIDAD SECCIONAL - 
VALLEDUPAR - FISCALIA 17 SECCIONAL la cual se anexa a la presente 
respuesta. La denuncia presentada el día 11/12/2024 le fue asignado el Número 
Único de Noticia Criminal (NUNC) 200016001231202413164. 
 
Es de aclarar que dichos vehículos aún hacen parte del inventario del departamento 
y se encuentran amparados con la póliza todo riesgo No AB001373 expedida por la 
compañía Equidad Seguros, pero no están siendo atendidos con ocasión al contrato 
de mantenimiento y orden de compra de combustible arriba citados dada la 
imposibilidad de su uso para el cumplimiento de fines institucionales de conformidad 
con los hechos que fueron expuestos en la denuncia referida. 
 
Como constancia de lo anterior, remitió copia de la Orden de Compras 124385 de 
fecha 12 de febrero de 2024, copia de póliza y Denuncia Presentada ante la fiscalía 
general de la Nación. 
 

• Posteriormente para el día hoy se recibió la segunda respuesta, donde 
hicieron una ampliación de la misma informando lo siguiente: 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
La Contraloría del Departamento del Cesar, valora la participación ciudadana como 
eje fundamental en la lucha contra la corrupción y por el mejoramiento de la gestión 
pública, por ello agradece su comunicación y lo invita a continuar con su invaluable 
aporte, valor civil y responsabilidad ciudadana para con el ejercicio del control social, 
con la total seguridad de que estamos comprometidos en desplegar los trámites y 
acciones pertinentes, frente a las solicitudes que se interpongan por parte de la 
ciudadanía, inherentes a la vigilancia de la gestión fiscal de la administración y de 
los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación, de 
conformidad con lo consagrado en el Artículo 267 de la Constitución Política. 
 
De todo lo anterior la Contraloría Territorial del Departamento del Cesar, se abstiene 
ingresar su denuncia al Sistema de Denuncias, Quejas y Peticiones por encontrase 
demostrado, que la gobernación del cesar viene cumpliendo con las obligaciones 
contradas y entregando el combustible a los vehículos que pertenecen a la 
gobernación tal como consta en las pruebas allegadas por la secretaria general. 
 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
YENITH SILENY GOMEZ URECHE 
Jefe de Oficina de Participación Ciudadana 
Contraloría General del Departamento del Cesar   

 
 


